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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
FORMULADOS EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE 
SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, A PARTIR DE QUE NO 
CUMPLEN CON LA "GUÍA PARA LA CREACIÓN DE POLÍTICAS FISCALES, TRIBUTACIÓN 
AMBIENTAL", Y LAS "BUENAS PRÁCTICAS" EN POLÍTICA DE RECAUDACIÓN AMBIENTAL 
EMITIDAS POR LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS 
(OCDE), AL NO SER UN PARÁMETRO NORMATIVO DE CONTROL. Hechos: Una persona moral 
promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 14 a 27 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que transgreden los 
principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
General, ya que no constituyen impuestos propiamente dichos, ni resultan ser 
proporcionales y equitativos; tampoco cumplen con el principio de legalidad, ni los recursos 
que se recauden por ellos se destinan al gasto público. Que los aludidos preceptos violan la 
esfera competencial de la Federación, faltan al proceso legislativo y transgreden los derechos 
de irretroactividad de la ley, interdicción de la arbitrariedad y no confiscatoriedad. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
son inoperantes los conceptos de violación formulados en contra de los artículos 14 a 27 de 
la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas. 
  
Justificación: Lo inoperante de tales planteamientos reside en que la denominada guía y las 
buenas prácticas de la referida organización, no constituyen un instrumento internacional 
que haya firmado ni, por ende, al que se haya obligado el Estado mexicano, conforme al 
procedimiento constitucional previsto para tal efecto, por lo que no resultan vinculantes en 
los términos del artículo 133 de la Ley Fundamental. Por el contrario, la referida guía y las 
buenas prácticas son sólo un documento emitido por la OCDE que constituye únicamente 
una opinión –sin obligatoriedad constitucional o legal alguna– sobre la tributación del medio 
ambiente, pero sin que el Estado mexicano ni alguna de sus entidades federativas o 
Municipios, se encuentren compelidos a su observancia. Es verdad que esta Suprema Corte 
ha reconocido el carácter de fuente de interpretación de los comentarios al modelo de 
Convenio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, sobre la renta 
y sobre el patrimonio, tal y como se concluye de la tesis aislada P. XXXVI/2009. Empero, ello 
no implica ni conlleva que cualquier opinión que emita la referida organización vincule al 



Estado mexicano y mucho menos a este Tribunal Constitucional. Máxime que la Convención 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, a la que ciertamente 
pertenece México, en su artículo VI, numeral 3, establece que ninguna decisión será 
obligatoria para algún miembro hasta que no haya sido incorporado a su ordenamiento 
jurídico conforme a las disposiciones de su procedimiento constitucional. Lo que en el caso 
de la mencionada "guía" y "buenas prácticas" no ha acontecido. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 888/2018. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 6 de 
febrero de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
  
Nota: La tesis aislada P. XXXVI/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 91, con número de 
registro digital: 166817, con el rubro: "RENTA. LOS COMENTARIOS AL MODELO DE 
CONVENIO FISCAL SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO, EMITIDOS POR LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS, SON UNA FUENTE 
DE INTERPRETACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LOS TRATADOS BILATERALES QUE SE 
CELEBREN CON BASE EN AQUÉL, EN MATERIA DEL IMPUESTO RELATIVO." 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DE SUJETOS NO RESIDENTES 
EN EL TERRITORIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA. Hechos: Una persona moral promovió 
juicio de amparo indirecto contra los artículos 14 a 27 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que transgreden los principios de 
justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, ya que no 



constituyen impuestos propiamente dichos, ni resultan ser proporcionales y equitativos; 
tampoco cumplen con el principio de legalidad, ni los recursos que se recauden por ellos se 
destinan al gasto público. Que los aludidos preceptos violan la esfera competencial de la 
Federación, faltan al proceso legislativo y transgreden los derechos de irretroactividad de la 
ley, interdicción de la arbitrariedad y no confiscatoriedad. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
los invocados preceptos legales no transgreden el principio de equidad tributaria respecto 
de sujetos no residentes en el territorio de dicha entidad federativa. 
  
Justificación: Lo anterior, ya que no es idóneo el término de comparación consistente en 
tratar de evidenciar una supuesta desigualdad entre los contribuyentes que se encuentran 
sujetos a la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por residir en su territorio, y los sujetos 
que no son destinatarios de dicha legislación porque no residen en el territorio de la 
mencionada entidad federativa, pues estos últimos estarían exentos de pagar los impuestos. 
Ello es así, porque tal término de comparación no resulta un aspecto homologable, 
semejante o análogo, dado que el territorio constituye el elemento de validez espacial de 
una norma, es decir, se refiere al ámbito o lugar en donde una norma despliega sus efectos 
y es vinculante para sus destinatarios. De esa forma, resulta contrario a la lógica comparar a 
los sujetos contribuyentes de los impuestos contenidos en las citadas disposiciones, que 
residen en el territorio del Estado de Zacatecas, con los sujetos que no son contribuyentes 
de los mencionados impuestos, al no residir en el territorio de la mencionada entidad 
federativa. No es óbice a lo expuesto, que el diseño del hecho imponible de los impuestos 
previstos en las disposiciones reclamadas tenga como destinatarios a sujetos residentes 
fuera del Estado, porque en todos los supuestos se les vincula con el territorio del Estado de 
Zacatecas. Por tal motivo, no es posible comparar a los sujetos obligados al pago de los 
impuestos previstos en los señalados artículos, y que actualizan el hecho imponible en el 
territorio del Estado de Zacatecas con los sujetos que no lo actualizan por no realizar el 
supuesto normativo en la citada entidad federativa. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 888/2018. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 6 de 
febrero de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 3 DE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO. Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo 
indirecto contra los artículos 14 a 27 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con 
motivo de su entrada en vigor, al considerar que transgreden los principios de justicia fiscal 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, ya que no constituyen 
impuestos propiamente dichos, ni resultan ser proporcionales y equitativos; tampoco 
cumplen con el principio de legalidad, ni los recursos que se recauden por ellos se destinan 
al gasto público. Que los aludidos preceptos violan la esfera competencial de la Federación, 
faltan al proceso legislativo y transgreden los derechos de irretroactividad de la ley, 
interdicción de la arbitrariedad y no confiscatoriedad. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
los invocados preceptos legales no transgreden el artículo 3 de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 
  
Justificación: El invocado precepto convencional en su punto 1 establece el deber de las 
partes de proteger el sistema climático bajo ciertos criterios, pero señalando que los países 
desarrollados deberían tomar la iniciativa en lo que respecta al combate del cambio climático 
y sus efectos adversos. Asimismo, el punto 2 parte de la distinta situación en la que se 
encuentran los países desarrollados y los que no lo son. El punto 3 establece las medidas de 
precaución y las políticas para combatir el cambio climático, las cuales deberán ser eficaces 
en función de sus costos para asegurar beneficios al menor costo posible, tomando en cuenta 
las circunstancias particulares de cada una de las partes. En el punto 4 se reconoce el derecho 
de las partes al desarrollo sostenible sin dejar de lado el crecimiento económico, siendo este 
último esencial para tomar medidas que combatan el cambio climático. Finalmente, el punto 
5 prevé el principio de cooperación entre las partes para el desarrollo sostenible y el 
crecimiento económico. Así, resulta infundado argumentar que únicamente los países 
desarrollados pueden adoptar la obligación de reducir los gases de efecto invernadero, ya 
que conforme al artículo 3 de la Convención aludida, es un deber de todas las partes, de 
modo que cuando se refiere a que los países desarrollados deberán tomar la iniciativa en lo 



que respecta al combate del cambio climático y sus efectos adversos, ello no implica que 
sean los únicos, sino sólo los primeros para tal efecto, porque también los países que no son 
desarrollados tienen que cumplir con tal deber. Por tanto, si el Estado mexicano, incluidas 
las entidades federativas y Municipios que lo conforman, son partes del citado Convenio, 
tienen el deber de combatir los efectos del cambio climático, por lo que no es factible alegar 
una supuesta calificación del Estado mexicano, y en el caso del Estado de Zacatecas, como 
un "país en desarrollo" o "en vías de desarrollo", para no cumplir con tal deber. Por el 
contrario, conceder razón a tal argumento implicaría que conforme al artículo 25, párrafo 
cuarto, de la Constitución, al sector privado se releve de su responsabilidad social de 
concurrir al desarrollo económico so pretexto de una pretendida, y no probada, incapacidad 
de una entidad federativa del Estado mexicano para combatir el cambio climático, lo cual 
resulta poco menos que inaceptable, máxime que también tiene responsabilidad social en la 
conservación del medio ambiente. En la misma línea de pensamiento debe interpretarse lo 
dispuesto en la Carta de las Naciones Unidas, dado que en dicho instrumento internacional 
no se establece limitación alguna para poder establecer tributos que tengan una finalidad 
ecológica, ni mucho menos una pretendida distinción basada en el desarrollo o no de un país 
para poder hacer frente al cambio climático. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 888/2018. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 6 de 
febrero de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, AL REMITIR A OTRAS FUENTES 



NORMATIVAS PARA FIJAR LOS VALORES CON LOS CUALES SE DETERMINARÁN LAS CUOTAS 
APLICABLES. Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra, entre 
otros, los artículos 14 a 27 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su 
entrada en vigor, al considerar que transgreden el principio de legalidad. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
los artículos 14 a 27 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas no transgreden el principio 
de legalidad tributaria. 
  
Justificación: La elección de los valores para determinar la base del impuesto a la emisión de 
gases a la atmósfera no transgrede el citado principio, en la medida en que conforme al 
Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2000, anexo 
A, los gases de efecto invernadero son, esencialmente, los mismos que se contienen en el 
artículo 16 de la Ley de Hacienda mencionada, incluso, en su composición molecular, 
adicionándose en este último precepto su equivalencia en CO2, lo que revela que la fijación 
de tales valores no resulta arbitraria, pues el legislador estatal, en la exposición de motivos 
de los artículos por los que se establece el impuesto a la emisión de gases a la atmosfera, 
acudió expresamente a dicha fuente normativa internacional al manifestar que el medio 
ambiente es un derecho humano que está garantizado en normas internacionales de las que 
México es parte, como el Protocolo de Kyoto. Asimismo, los valores contenidos en el artículo 
22 de la Ley de Hacienda invocada tampoco violan el principio constitucional aludido, en 
razón de que el legislador local en la referida exposición de motivos, al proponer la creación 
de los impuestos mencionados, fue explícito en señalar que la base imponible se determinó 
considerando lo previsto en las Normas Oficiales Mexicanas NMX-AA-118-SCFI-2001, NOM-
001-SEMARNAT-1996, NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 y NOM-138-SEMARNAT/SSA1-
2012, que establecen los valores en miligramos por kilogramo o en miligramos por litro, para 
determinar tanto los límites máximos de contaminantes en los suelos y aguas como los 
criterios para determinar las concentraciones de remediación en suelos por determinados 
contaminantes. De esa forma, la regulación normativa contenida en las referidas Normas 
Oficiales Mexicanas versa sobre aspectos técnico-operativos relacionados con la 
contaminación del suelo y el agua, y con las formas en cómo proceder a remediar las 
consecuencias de ella. Dichas Normas Oficiales Mexicanas –como reglas generales 
administrativas– se emitieron por parte de una autoridad administrativa (Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales) en ejercicio de la cláusula habilitante que el legislador 
estableció en el artículo 32 BIS, fracciones I, IV y V, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2018. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 888/2018. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 6 de 
febrero de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 



Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO SON INCONSTITUCIONALES AL NO EXISTIR CORRESPONDENCIA O IDENTIDAD ABSOLUTA 
ENTRE LOS INGRESOS A RECAUDAR Y LOS GASTOS A REALIZAR, POR LO QUE NO SE 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO. Hechos: Una persona moral 
promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 14 a 27 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que transgreden los 
principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
General, ya que no constituyen impuestos propiamente dichos, ni resultan ser 
proporcionales y equitativos; tampoco cumplen con el principio de legalidad, ni los recursos 
que se recauden por ellos se destinan al gasto público. Que los aludidos preceptos violan la 
esfera competencial de la Federación, faltan al proceso legislativo y transgreden los derechos 
de irretroactividad de la ley, interdicción de la arbitrariedad y no confiscatoriedad. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
los invocados preceptos legales, no transgreden el principio de destino al gasto público.  
  
Justificación: No existe disposición constitucional ni principio alguno que obligue a la 
correspondencia o identidad absoluta o exacta entre los ingresos que se prevén recaudar en 
la Ley de Ingresos y los gastos a realizar contemplados en el Presupuesto de Egresos pues, 
por una parte, los ingresos a recaudar son un estimado que puede variar por una 
multiplicidad de factores y, por otra, justamente por tal razón, es factible modificar los gastos 
que se tenían contemplados, siempre y cuando sea mediante una ley posterior. De estimar 
que no existe la posibilidad jurídica de modificar, adicionar o reformar las Leyes de Ingresos 
y partiendo de una identificación o correspondencia exacta entre ingresos y egresos, no se 
podría atender la excepción al principio de anualidad a propósito de los egresos, contenida 



en el artículo 126 constitucional, ya que en relación con los ingresos no existe una excepción 
expresa que hiciere posible fijar nuevos ingresos o incrementar los existentes para cubrir 
esos egresos no presupuestados originalmente. Así, el hecho de que no exista concordancia 
entre el monto total a recaudar por impuestos ecológicos previsto en el artículo 1 de la Ley 
de Ingresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2017, con el monto estimado por 
cada uno de los citados impuestos establecido en los puntos 1.5.1 a 1.5.4 del mismo 
ordenamiento, no conlleva que los ingresos obtenidos no se destinen al gasto público y, 
consecuentemente, las disposiciones reclamadas se tornen inconstitucionales, ya que el 
monto a recaudar es una proyección que puede sufrir modificaciones, por lo que 
constitucionalmente es permisible su ajuste, sin que la sola diferencia genere la 
contravención a la Ley Fundamental. A la misma conclusión se arriba por lo que se refiere a 
las asignaciones previstas en el artículo 17 del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Zacatecas para el ejercicio fiscal 2017, para la Secretaría de Salud y la Secretaría del Agua y 
Medio Ambiente, pues la cuestión relativa a que no coincidan los montos atribuidos con el 
total que se estimó recaudar por los impuestos ecológicos, no vicia de inconstitucionalidad 
las disposiciones que los contienen, dado que el derecho de destino al gasto público previsto 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución, en el caso, se cumple con la directriz que 
previó el legislador local al establecer determinados rubros a los cuales se destinarán 
prioritariamente los ingresos obtenidos de la recaudación de los impuestos ecológicos. 
Aunado a que otras Secretarías, además de las indicadas, podrán tener intervención en el 
cumplimiento de dicha directriz del legislador. Por ende, una posible diferencia entre la Ley 
de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, ambos del Estado de Zacatecas para el ejercicio 
fiscal 2017, no conlleva necesariamente a que se transgreda el derecho de destino al gasto 
público previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 888/2018. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 6 de 
febrero de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXXIV/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO INVADEN LA ESFERA DE FACULTADES DE LOS MUNICIPIOS DE LA CITADA ENTIDAD 
FEDERATIVA. Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra los 
artículos 14 a 27 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en 
vigor, al considerar que violan la esfera competencial de la Federación.  
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
los invocados preceptos legales no invaden la esfera de facultades de los Municipios de la 
citada entidad federativa.  
  
Justificación: Lo anterior, pues conforme al artículo 115, fracciones III, incisos a) y c), y IV, de 
la Constitución General, los Municipios tienen a su cargo, entre otras, las funciones y 
servicios públicos de tratamiento y disposición de aguas residuales, así como la limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. Además, la hacienda 
pública municipal se constituye por los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas Estatales establezcan en su 
favor y, en todo caso, de las contribuciones de la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por 
base el cambio de valor de los inmuebles. De igual forma, de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo. Así, los artículos 14 a 27 de la Ley de Hacienda 
señalada no invaden la competencia de los Municipios del Estado de Zacatecas, pues no 
versan sobre la función o servicio público del tratamiento y disposición de aguas residuales 
que tienen atribuidos los Municipios. Ello, porque el objeto o materia gravable de los 
impuestos aludidos lo constituye la emisión de determinadas sustancias que inciden sobre la 
atmósfera, suelo, subsuelo o aguas nacionales del territorio del Estado de Zacatecas. En esa 
tesitura, se concluye que al ser concurrentes las facultades impositivas del Estado de 
Zacatecas con las de la Federación y también con las de los Municipios, es 
constitucionalmente válida la emisión de los mencionados preceptos, ya que no gravan 
ningún servicio o función pública municipal. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 888/2018. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 6 de 
febrero de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
  



Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022291  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXXVII/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. Hechos: Una persona 
moral promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 14 a 27 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que transgreden 
los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
General, ya que no constituyen impuestos propiamente dichos, ni resultan ser 
proporcionales y equitativos; tampoco cumplen con el principio de legalidad, ni los recursos 
que se recauden por ellos se destinan al gasto público. Que los aludidos preceptos violan la 
esfera competencial de la Federación, faltan al proceso legislativo y transgreden los derechos 
de irretroactividad de la ley, interdicción de la arbitrariedad y no confiscatoriedad. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
los invocados preceptos legales no contravienen el artículo 13 de la Constitución General. 
  
Justificación: Los citados preceptos no se contienen en una ley privativa proscrita por el 
referido artículo de la Ley Fundamental, dado que no desaparecen después de aplicarse a 
los supuestos que les dan origen, y tampoco aluden individualmente a una persona en 
particular. Ciertamente, la emisión de gases a la atmósfera de determinadas sustancias 
generadas en los procesos productivos que se desarrollen en la citada entidad federativa y 
que afecten su territorio; y de sustancias contaminantes que se depositen, desechen o 
descarguen al suelo, subsuelo y agua en dicho Estado, son hechos que al actualizarse darán 
origen a los impuestos contenidos en los preceptos mencionados, de modo que no 
desaparecerán después de aplicarse, sino que se aplicarán cuantas veces se verifiquen por 
parte de los sujetos que los realicen, quienes no se encuentran determinados nominalmente, 
sino en forma genérica, ya que con independencia de su actividad, al realizar los referidos 
hechos se generará la obligación de pago de los aludidos impuestos, es decir, al establecerlos 
no se atiende a aspectos subjetivos. Por el contrario, la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas, en los artículos señalados, es una ley especial, porque se aplica a un número 
indeterminado de personas relacionadas precisamente con los hechos mencionados, pues 



estos acontecimientos se encuentran investidos de las características de generalidad, 
abstracción y permanencia, dado que se aplican a todas las personas que se colocan dentro 
de las hipótesis que prevén y no están dirigidas a una persona o grupo de ellas 
individualmente determinado, además de que su vigencia jurídica se mantiene después de 
aplicarse a un caso concreto para regular los supuestos posteriores en que se actualicen los 
supuestos contenidos en ellas. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 888/2018. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 6 de 
febrero de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022290  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXXVI/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LAS CUOTAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 17 Y 23 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, SEGURIDAD JURÍDICA E 
INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD. Hechos: Una persona moral promovió juicio de 
amparo indirecto contra los artículos 14 a 27 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas 
con motivo de su entrada en vigor, al considerar que transgreden los principios de justicia 
fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, ya que no 
constituyen impuestos propiamente dichos, ni resultan ser proporcionales y equitativos; 
tampoco cumplen con el principio de legalidad, ni los recursos que se recauden por ellos se 
destinan al gasto público. Que los aludidos preceptos violan la esfera competencial de la 
Federación, faltan al proceso legislativo y transgreden los derechos de irretroactividad de la 
ley, interdicción de la arbitrariedad y no confiscatoriedad.  
  



Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
los artículos 17 y 23 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas no transgreden los 
principios de legalidad tributaria, seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad. 
  
Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para verificar si 
determinada prestación pública patrimonial viola el principio de legalidad tributaria por 
considerar que su base gravable no está debidamente establecida, debe partirse del análisis 
de la naturaleza jurídica de la contribución relativa, pues si constituye un gravamen de cuota 
fija puede prescindirse de ese elemento cuantificador del tributo, sin que ello implique una 
violación al indicado principio de justicia fiscal, al ser la propia ley la que proporciona la 
cantidad a pagar, por lo que el gobernado conocerá en todo momento la forma en que debe 
contribuir al gasto público. En el caso del impuesto a la emisión de gases a la atmósfera, la 
cuota impositiva es por el equivalente a $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
por tonelada emitida de bióxido de carbono o la conversión del mismo (artículo 17). En el 
impuesto a la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua, para el suelo y subsuelo 
se establece la cuota equivalente a $25.00 (veinticinco pesos 00/100 M.N.) por cada cien 
metros cuadrados afectados con las sustancias contaminantes; y para el agua la cuota 
equivalente a $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por cada metro cúbico afectado con las 
sustancias contaminantes (artículo 23). Así, al establecer los citados preceptos una cuota fija 
aplicable a la base gravable de cada uno de los objetos que se pretenden hacer tributar con 
los impuestos de mérito, puede prescindirse de la justificación en la fijación de la cuota fija 
como elemento cuantificador del tributo, sin que ello implique una violación a los principios 
de legalidad tributaria, seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad, ya que es la 
propia Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas la que proporciona la cantidad a pagar, por 
lo que el contribuyente tiene pleno conocimiento de la forma en que debe contribuir al gasto 
público. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 888/2018. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 6 de 
febrero de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022289  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  



Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 51/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. SU ORIGEN. Hechos: Personas morales 
promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 34 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor al considerar, entre 
otras cuestiones, que transgreden los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución General, ya que no constituyen impuestos propiamente dichos 
ni resultan ser proporcionales y equitativos; también por no cumplir con el principio de 
legalidad, ni los recursos que se recauden por ellos se destinan al gasto público; que los 
aludidos preceptos violan la esfera competencial de la Federación y faltan al proceso 
legislativo. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó el 
origen de los impuestos ecológicos o costo eficientes, en estricto sentido. 
  
Justificación: Al desarrollarse las teorías sobre los factores de la producción no se tomó en 
consideración el valor de la naturaleza y de sus bienes, razón por la cual sólo se estimó al 
trabajo y al capital como integrantes de esos factores. Sin embargo, con el enorme 
crecimiento que tuvo lugar con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial, los bienes y 
servicios ambientales adquirieron un valor económico dada su creciente escasez y la 
necesidad constante que de ellos se tiene. Así, desde una perspectiva económica, el medio 
ambiente o los bienes ambientales tienen la característica de constituir bienes públicos, por 
lo que la utilización de éstos por parte de un individuo no reduce, en principio, la posibilidad 
de su uso para los demás. Ahora, corresponde al Estado velar por la adecuada provisión de 
los bienes ambientales, es decir, vigilar que su uso o consumo por determinados agentes o 
individuos, no impida injustificadamente la posibilidad de acceder a ellos para otros usuarios 
potenciales o para los demás integrantes de la sociedad. En ese orden de ideas, puede 
caracterizarse la degradación de los bienes ambientales como una falla de mercado, en la 
cual la actividad realizada por un agente económico reduce las posibilidades de consumo por 
parte de otros sujetos o individuos, sin reconocimiento ni compensación para las demás 
personas de la sociedad, a lo que se le denomina como un efecto o "externalidad negativa". 
De tal forma, la contaminación es un efecto externo negativo o no deseado de mercado, 
pues los costos de su reparación se trasladan injustificadamente a la colectividad, que se ve 
forzada a soportar sus consecuencias, no sólo consistentes en la degradación de los bienes 
ambientales, sino también en la incidencia económica de esos "costos ambientales", dado 
que el productor no incorpora a sus erogaciones tales costos (pero sí recibe los beneficios o 
utilidades de sus procesos productivos) siendo la sociedad, a través del gasto público, quien 
se ve obligada a solventar los costos de reparación. Como una propuesta de mecanismo de 
corrección del fallo de mercado descrito surgieron los denominados impuestos pigouvianos, 
que requerían de una gran cantidad de información, con un alto grado de precisión, lo cual 
generaba grandes dificultades de implementación, al intentar determinar un "óptimo social 



de emisiones contaminantes". Por ello, se prefirió un esquema conocido como de impuestos 
"costo eficientes", en los cuales no se requiere de datos tan abundantes ni precisos, sino sólo 
de los montos del reconocimiento o internalización (razonable o eficiente) dentro de los 
procesos productivos del agente contaminador, de los costos de reparar o paliar el efecto 
negativo de contaminar, los que, a su vez, equivalen al monto del impuesto ambiental o 
ecológico, con la intención de constituir un incentivo para que tales procesos contaminen 
menos, ya que con ello evidentemente se reducirán tanto el tributo como los costos de 
producción. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros.  
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Javier Laynez Potisek manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 
  
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas 



Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
  
Tesis de jurisprudencia 51/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
26 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022288  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 54/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN DEBER 
PÚBLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, QUE LOS DISTINGUE DE OTRAS CONTRIBUCIONES 
CON FINES AMBIENTALES EXTRAFISCALES. Hechos: Personas morales promovieron juicio de 
amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Zacatecas, con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que los tributos que se imponen 
son meramente recaudatorios. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
en los impuestos ecológicos o costo eficientes previstos en las disposiciones reclamadas, el 
cuidado del medio ambiente está inmerso en su propia mecánica de cálculo y no como una 
finalidad extrafiscal o añadida a la gravación de otra fuente de riqueza. 
  
Justificación: La base de los impuestos ecológicos se encuentra íntimamente relacionada con 
la emisión de sustancias, la extracción de materiales o con cualquiera que sea el elemento o 
circunstancia que genere o sea susceptible de ocasionar un impacto ecológico negativo, lo 
cual, además de pretender el reconocimiento de los costos originados por las externalidades 
negativas, busca generar un incentivo para mejorar los procesos productivos contaminantes. 
Lo anterior, en virtud de que en la medida en que los productores inviertan en el desarrollo 
de tecnología que reduzca, minimice o incluso elimine los impactos que ocasionan en el 
medio ambiente, disminuirá también la base del impuesto y, en consecuencia, los propios 
costos de producción. Por ende, la doctrina económica y tributaria ha denominado como 
impuestos ecológicos en estricto sentido a aquellos que incluyen en la configuración de su 
base el deber público de protección ambiental, los cuales pueden distinguirse de otras 



contribuciones ambientales en general (como los derechos o las sobre cuotas) ya que no 
incorporan las finalidades ambientales en forma “extra” a la gravación de una manifestación 
de riqueza que nada tiene que ver con la protección al equilibrio ecológico, es decir, su 
naturaleza ambiental no se fija sólo a través de una intención añadida al fin recaudatorio. 
Tampoco tienen fines disuasorios en el consumo de un producto o servicio (como sucede 
con las sobre tasas que se emplean, por ejemplo, en los impuestos especiales sobre 
combustibles fósiles o sobre fertilizantes) sino que buscan que la base del tributo motive que 
el productor invierta en el desarrollo de tecnología que reduzca la degradación de bienes 
ambientales y, con ello, disminuyan los costos de producción. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros.  
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Javier Laynez Potisek manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 
  
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas 



Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
  
Tesis de jurisprudencia 54/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
26 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022287  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 53/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN DEBER 
PÚBLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, POR LO QUE SUS FINES NO SON MERAMENTE 
RECAUDATORIOS. Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, 
entre otros, los artículos 8 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de 
su entrada en vigor, aduciendo que los tributos que se imponen son meramente 
recaudatorios. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
los impuestos previstos en las disposiciones reclamadas no buscan exclusivamente mayor 
recaudación, sino que su diseño de cálculo incluye un deber público de protección ambiental. 
  
Justificación: La base de los impuestos ecológicos se encuentra íntimamente relacionada con 
la emisión de sustancias, la extracción de materiales o con cualquiera que sea el elemento o 
circunstancia que genere o sea susceptible de ocasionar un impacto ecológico negativo, lo 
cual, además de pretender el reconocimiento de los costos originados por las externalidades 
negativas, busca generar un incentivo para mejorar los procesos productivos contaminantes. 
Lo anterior, en virtud de que en la medida en que los productores inviertan en el desarrollo 
de tecnología que reduzca, minimice o incluso elimine los impactos que ocasionan en el 
medio ambiente, disminuirá también la base del impuesto y, en consecuencia, los propios 
costos de producción. Por ende, los impuestos ecológicos en estricto sentido son aquellos 
que incluyen en la configuración de su base el deber público de protección ambiental, 
velando con ello por el acceso y goce a que tienen derecho todos los ciudadanos (no sólo 
quienes realicen procesos productivos contaminantes) respecto de los bienes públicos 



ambientales, lo que se traduce en el acceso a un medio ambiente sano. En consecuencia, 
tales tributos no tienen fines meramente recaudatorios, porque el impacto positivo en el 
cuidado del medio ambiente está inserto en el propio diseño de la base y, mientras más 
eficaz sea el tributo, menos se recaudará, hasta que se llegue a la neutralidad fiscal (que el 
impuesto no genere mayores cargas económicas porque ya no existan efectos ecológicos 
negativos externos que gravar o que sean tan reducidos que resulte más gravoso para la 
administración tributaria respectiva su recaudación). 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros.  
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Javier Laynez Potisek manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 
  
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas 
Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 



  
Tesis de jurisprudencia 53/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
26 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022286  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 52/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. ASPECTO O BENEFICIO ECONÓMICO QUE 
CONSTITUYE LA MANIFESTACIÓN DE RIQUEZA GRAVADA. Hechos: Personas morales 
promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 34 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que no 
existe riqueza que revele capacidad contributiva. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
la falta de reconocimiento o internalización por parte del agente contaminante de los gastos 
de reparar las externalidades negativas derivadas de un proceso productivo, así como su 
traslación al Estado, constituyen un beneficio económico susceptible de ser gravado. 
  
Justificación: Tratándose de los impuestos ecológicos en estricto sentido, los indicios de 
capacidad contributiva no se evidencian con la mera posesión o intercambio de riqueza, sino 
que existen ciertas actividades y bienes ligados con el aprovechamiento ambiental que 
también pueden manifestar indicios de capacidad económica en el sujeto que las lleva a 
cabo. Este tipo de tributos buscan, entre otros aspectos, el reconocimiento de los gastos que 
deben realizarse para remediar o al menos paliar los efectos negativos que se originan en un 
proceso productivo que contamina o que tiene un impacto ecológico cuyo autor, en vez de 
internalizarlos e incorporarlos a sus erogaciones, traslada al Estado la carga económica de 
repararlos. Tales externalidades o efectos negativos, al encontrarse unidos o generarse por 
una conducta económica o procesos productivos, no causan aumentos en los costos de 
aquellos que las realizan, sino en terceros, por lo que se traducen en auténticos costos 
sociales. La referida traslación de costos hacia el gasto público constituye el beneficio 
económico que obtiene quien realiza un proceso productivo que contamina, pues 
originalmente tal agente contaminador debería responder por esos gastos, pero en vez de 



hacerlo, omite reconocerlos en sus erogaciones, siendo el erario público y, por tanto, la 
sociedad, quien tiene que responder por ello, mientras que las ganancias derivadas del 
proceso contaminante no se ven reducidas con esos gastos, dado que no se encuentran 
reconocidos o internalizados. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros.  
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Javier Laynez Potisek manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 
  
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas 
Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
  
Tesis de jurisprudencia 52/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 



  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
26 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022285  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 55/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. PARÁMETROS PARA ANALIZAR SU APEGO AL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Hechos: Personas morales promovieron 
juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 34 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que los tributos que se 
imponen transgreden el principio de proporcionalidad tributaria. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
los impuestos ecológicos o costo eficientes previstos en las disposiciones reclamadas, en 
virtud del aspecto económico que gravan, tienen parámetros específicos para analizar los 
argumentos referidos al principio de proporcionalidad tributaria. 
  
Justificación: Los impuestos ecológicos en estricto sentido buscan, entre otros aspectos, el 
reconocimiento de los gastos que deben realizarse para remediar o al menos paliar los 
efectos negativos que se originan en un proceso productivo que contamina o que tiene un 
impacto ecológico cuyo autor, en vez de internalizarlos e incorporarlos a sus erogaciones, 
traslada al Estado la carga económica de repararlos. La referida traslación de costos 
constituye el beneficio económico que obtiene quien realiza un proceso productivo que 
contamina, pues tal agente contaminador debería responder por esas erogaciones; sin 
embargo, las ganancias derivadas del proceso contaminante no se ven reducidas con esos 
gastos, dado que no se encuentran internalizados. Tal reconocimiento se inserta en el deber 
de contribuir al gasto público, consagrado por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que quien contamina debe pagar en una 
proporción razonable respecto de la prevención o, en su caso, de la reparación del probable 
efecto causado o deterioro ambiental y en la cuantía suficiente para corregir el daño en el 
ambiente, lo cual equivaldrá a la incidencia económica en el gasto público. Ahora, en relación 
con el principio de proporcionalidad tributaria, los indicios de capacidad contributiva, 
tratándose de impuestos ecológicos en estricto sentido, no se evidencian con la mera 
posesión o intercambio de riqueza, sino con el aprovechamiento y beneficio económico que 



se obtiene de los bienes ambientales. Por tanto, para que tales tributos respeten el referido 
principio de justicia fiscal, es necesario que el hecho y la base imponibles tomen en 
consideración las unidades físicas sobre las cuales se tenga certeza de que su consumo o, en 
su caso, liberación en el ambiente, suscita efectos negativos en el ambiente o impactos de 
carácter ecológico. En otras palabras, es necesario que exista una relación causal entre el 
presupuesto del tributo y las unidades físicas que determinan un daño o deterioro ambiental 
(por utilización del ambiente, consumo de un recurso ambiental o de una fuente de energía, 
producción de emisiones contaminantes, etcétera) lo cual se consigue incluyendo en la base 
imponible una incidencia o relación razonable respecto de tales unidades físicas. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros.  
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Javier Laynez Potisek manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 
  
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas 



Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
  
Tesis de jurisprudencia 55/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
26 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022284  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXIII/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. PARA DETERMINAR SI LOS ESTABLECIDOS 
EN LOS ARTÍCULOS 8 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS INVADEN LA 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN, DEBEN ANALIZARSE LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES QUE PREVÉN FACULTADES EN MATERIA IMPOSITIVA. Hechos: Personas 
morales promovieron juicio de amparo indirecto contra los artículos 8 a 34 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que tales 
preceptos violan la esfera competencial de la Federación. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
para dilucidar si la competencia para legislar en materia de impuestos ecológicos, en estricto 
sentido, es concurrente con las Legislaturas de las entidades federativas o es exclusiva del 
Congreso de la Unión, debe estarse sólo a las disposiciones de la Constitución General que 
prevén las facultades en materia impositiva y no a lo dispuesto en las leyes generales en 
materia ambiental. 
  
Justificación: El Pleno de este Alto Tribunal ha determinado en diversos asuntos que la 
potestad tributaria se encuentra establecida en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través de un sistema complejo que incluye concurrencias, facultades exclusivas 
y restricciones expresas. Además, la regulación de la materia sustantiva medio ambiental, 
por un lado, y de la competencia o potestad tributaria para establecer impuestos ecológicos 
en sentido estricto, por otro, constituyen temas distintos. Por tanto, el tópico competencial 
debe examinarse y resolverse estrictamente bajo la óptica tributaria dispuesta a nivel 
constitucional, sin acudir a leyes generales ambientales. 



  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Javier Laynez Potisek manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 
  
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2020 a las 10:33 horas, con número de registro digital: 29531. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022283  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXXIII/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS ARTÍCULOS 28 A 34 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN EL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE 



RESIDUOS, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Hechos: 
Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 
28 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, 
aduciendo que no respetan el principio de proporcionalidad tributaria. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
los preceptos reclamados violan el principio de proporcionalidad tributaria. 
  
Justificación: Tratándose de impuestos ecológicos en estricto sentido, para atender el 
referido principio de justicia tributaria, la base imponible debe tomar en consideración las 
unidades físicas sobre las cuales se tenga certeza de que su consumo o, en su caso, liberación 
en el ambiente, suscita efectos negativos o impactos de carácter ecológico. En el tributo de 
mérito, la base se constituye con la cantidad total (medida en toneladas) de residuos 
depositados o almacenados, al mes, en vertederos públicos o privados. Ahora bien, la 
definición de residuo de las normas reclamadas se refiere a cualquier material generado en 
los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, 
control o tratamiento, cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo 
generó, es decir, se limita la probable reutilización en forma exclusiva al proceso que originó 
el residuo. Así, en términos del artículo 5, fracciones IV, XXIX y XLIV, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se define como residuo a todo material o 
producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido o 
semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser 
susceptible de ser valorizado o que requiere sujetarse a tratamiento o disposición final. 
Asimismo, la valorización consiste en recuperar el valor remanente o el poder calorífico de 
los materiales que componen los residuos mediante su reincorporación en procesos 
productivos, sin que se limite al propio proceso productivo que dio origen al residuo. 
Además, los residuos son susceptibles de co-procesamiento, esto es, de la integración 
ambientalmente segura de los generados por una industria o fuente conocida, como insumo 
a otro proceso productivo distinto. En ese orden de ideas, el solo acto de verter o desechar 
no implica que el material no sea susceptible de ser co-procesado, valorizado o reutilizado, 
no sólo en el propio proceso productivo que lo generó, sino hasta en otro distinto de la 
misma industria o de una diversa, con lo cual incluso sería posible, en principio, su integración 
ambientalmente segura. Por tanto, la base del correlativo impuesto contraviene el referido 
principio de justicia tributaria, ya que no permite tener certeza respecto de la proporción en 
que el depósito o almacenamiento de residuos genera impacto ambiental, pues no se puede 
establecer la parte del material que no es susceptible de ser reutilizada, además de que se 
limita tal aspecto al propio proceso productivo que generó el material, lo cual excluye el co-
procesamiento o integración ambientalmente segura de los residuos generados por una 
industria, como insumo a otro proceso productivo distinto. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 



Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros.  
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Javier Laynez Potisek manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 
  
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2020 a las 10:33 horas, con número de registro digital: 29531. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022282  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. XXVI/2020 (10a.)  
  



IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 
34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 1110, EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 2103, DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL 
NORTE (TLCAN). Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, 
entre otros, los artículos 14 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo 
de su entrada en vigor, arguyendo que tales preceptos constituyen una expropiación o 
medida equivalente en términos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN). 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 
los preceptos reclamados no transgreden el artículo 1110, en relación con el diverso 2103, 
del Tratado de referencia. 
  
Justificación: Las disposiciones reclamadas no prevén una expropiación o una medida 
equivalente, ya que los enteros realizados con motivo de la relación tributaria no conllevan 
la privación de la propiedad particular por causa de utilidad pública. Además, tales 
contribuciones no producen una afectación en las propiedades de las quejosas, ni una 
reducción grave en los beneficios que razonablemente pudieron haber anticipado, pues a 
través de ellas se genera el reconocimiento de los gastos que deben realizarse para remediar, 
o al menos paliar, los efectos o externalidades negativas en el medio ambiente que se 
originan en un proceso productivo cuyo autor, en vez de reconocerlos e incorporarlos a sus 
erogaciones, traslada a la sociedad y al Estado la carga económica de repararlos. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2020 a las 10:33 horas, con número de registro digital: 29531. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022281  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  



Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. XXVII/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 
34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS NO PREVÉN UNA SANCIÓN NI UN 
PERMISO PARA CONTAMINAR. Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo 
indirecto contra, entre otros, los artículos 14 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que tales preceptos constituyen una 
sanción. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 
los preceptos reclamados no prevén una sanción ni un permiso para contaminar. 
  
Justificación: Las disposiciones reclamadas no prevén una sanción porque encuadran en la 
categoría general de contribuciones en el marco de la obligación tributaria que establece el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; además 
de que los enteros realizados con motivo de la relación tributaria no son consecuencia de 
una conducta ilícita o de una infracción a disposiciones de orden público, es decir, no se 
imponen por haber rebasado un límite tolerado de contaminación, sino que el cobro del 
impuesto deriva de la actualización de los supuestos del hecho imponible, sin constituir un 
castigo por contaminar más allá de un límite tolerable. Asimismo, los impuestos ecológicos 
en estricto sentido, a través del diseño de su base, buscan conseguir el reconocimiento de 
los costos que genera redimir o paliar el impacto ecológico que genera un proceso 
productivo, así como que esa internalización de los efectos negativos ocasione un incentivo 
para mejorar la tecnología empleada y disminuir la emisión de sustancias o la extracción de 
materiales, es decir, pretenden incidir directamente en los procesos de producción de bienes 
y de servicios, para que los contribuyentes, en busca de abatir costos, inviertan en su mejora, 
para que tengan una menor incidencia o impacto ecológico, por lo cual tales tributos no 
constituyen un permiso para contaminar hasta un determinado límite. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 



votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2020 a las 10:33 horas, con número de registro digital: 29531. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022280  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 2a. XXV/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS DENOMINADOS "POR LA EMISIÓN DE 
GASES A LA ATMÓSFERA", "POR LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA", ASÍ COMO "AL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS", REGULADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, NO INVADEN LA 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN. Hechos: Personas morales promovieron 
juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 14 a 34 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que tales preceptos 
violan la esfera competencial federal. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 
los artículos 14 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas no transgreden la 
competencia exclusiva del Congreso de la Unión para imponer contribuciones. 
  
Justificación: Por lo que hace al impuesto por la emisión de gases a la atmósfera, ésta no 
constituye una actividad de explotación del espacio situado sobre el territorio nacional, pues 
a través de ella lo que se utiliza es el aire, no como materia para la obtención de algún 
producto o beneficio, sino que únicamente funge como un mero receptor de las sustancias 
contaminantes, por lo que su previsión constitucional no se determina por los artículos 27, 
42 y 48 de la Constitución General. En relación con el impuesto por la emisión de 
contaminantes al suelo, subsuelo y agua, la competencia concurrente para establecer 
tributos en materia de control y prevención de la contaminación del agua a través de la 
descarga de aguas residuales, se refiere a que la descarga se realice en aguas de jurisdicción 



estatal que son aquellas que no se encuentren comprendidas en el párrafo quinto del artículo 
27 constitucional, o que estando comprendidas en dicho precepto, hayan sido asignadas al 
Estado, debido a que la descarga de contaminantes al agua no constituye una actividad de 
explotación de dicho recurso natural. Respecto del impuesto al depósito o almacenamiento 
de residuos, este tributo grava el depósito o almacenamiento de residuos en vertederos 
públicos o privados, situados en el Estado de Zacatecas, entendiéndose como residuo 
cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, 
producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo 
nuevamente en el proceso que lo generó. Por tanto, el objeto del citado gravamen no 
corresponde con alguna de las facultades exclusivas del Congreso de la Unión para establecer 
contribuciones en términos de los artículos 73, fracción XXIX, 117, 118 y 131 de la 
Constitución General, por lo que es una facultad tributaria concurrente entre la Federación 
y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2020 a las 10:33 horas, con número de registro digital: 29531. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022279  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  



Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 56/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. ENCUENTRAN SUSTENTO EN EL DEBER DE 
CONTRIBUIR AL GASTO PÚBLICO, ASÍ COMO EN EL DERECHO AL ACCESO A UN AMBIENTE 
SANO Y EN EL PRINCIPIO "QUIEN CONTAMINA PAGA", CONSAGRADOS, RESPECTIVAMENTE, 
EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN IV Y 4o., PÁRRAFO QUINTO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Hechos: Personas morales promovieron 
juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 34 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que los tributos que se 
imponen transgreden el principio de proporcionalidad tributaria. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que, 
los impuestos ecológicos o costo eficientes previstos en las disposiciones reclamadas, en 
virtud del aspecto económico que gravan, tienen asidero en los artículos 4o., párrafo quinto 
y 31, fracción IV, de la Constitución General. 
  
Justificación: Los impuestos ecológicos en estricto sentido buscan, entre otros aspectos, el 
reconocimiento de los gastos que deben realizarse para remediar o al menos paliar los 
efectos negativos que se originan en un proceso productivo que contamina o que tiene un 
impacto ecológico, cuyo autor, en vez de internalizarlos e incorporarlos a sus erogaciones, 
traslada al Estado la carga económica de repararlos. Tal reconocimiento se inserta en el 
deber de contribuir al gasto público consagrado por el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que quien contamina debe 
pagar en una proporción razonable respecto de la prevención o, en su caso, de la reparación 
del probable efecto causado o deterioro ambiental y en la cuantía suficiente para corregir el 
daño en el ambiente, lo cual equivaldrá a la incidencia económica en el gasto público. 
Asimismo, este tipo de tributos encuentra respaldo jurídico en el artículo 4o., párrafo quinto, 
de la Constitución General ya que, por una parte, incluyen en la configuración de su hecho 
imponible y de su base el deber público de protección ambiental, velando con ello por el 
acceso y goce a que tienen derecho todos los ciudadanos (no sólo quienes realicen procesos 
productivos contaminantes) respecto de los bienes públicos ambientales, lo que se traduce 
en el acceso a un medio ambiente sano. Por otra parte, tales contribuciones también se 
sustentan en el principio "quien contamina paga", conforme al cual el daño y deterioro del 
ambiente generan responsabilidad para quien lo provoque en los términos que establezca la 
ley, cuya interpretación armónica con la Recomendación del Consejo sobre los principios 
rectores de los aspectos económicos internacionales de las políticas ambientales de 26 de 
mayo de 1972, emitida por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), permite concluir que se trata de una medida originalmente preventiva y, sólo en 
caso necesario, tendrá el carácter de correctiva. Por ende, con base en ese principio, el 
legislador puede hacer recaer los costes (de prevención o corrección) de la contaminación 
sobre quien los genera, con los consiguientes incentivadores de la búsqueda de materias y 
tecnologías limpias, lo cual no obstruye el desarrollo económico, sino que lo redirige hacia 



un desarrollo económico de carácter sustentable, en el cual se tome en consideración la 
conservación de los bienes ambientales. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros.  
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Javier Laynez Potisek manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 
  
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas 
Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
  
Tesis de jurisprudencia 56/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 
  



Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
26 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022278  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXXII/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL ARTÍCULO 24, PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, AL GRAVAR LAS FRACCIONES 
ADICIONALES DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, CON LA MISMA CUOTA 
QUE A LAS UNIDADES COMPLETAS, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, 
entre otros, el artículo 24, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que tales porciones normativas no 
respetan el principio de proporcionalidad tributaria. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
el artículo 24, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas 
viola el principio de proporcionalidad tributaria. 
  
Justificación: La base del correlativo tributo se establece, para suelo y subsuelo, en la 
cantidad de miligramos por kilogramo, base seca, obtenidos de muestras que se realizan 
conforme a las Normas Oficiales Mexicanas en cada cien metros cuadrados de terreno; 
mientras que para agua, en miligramos por litros, que se presenten por cada metro cúbico. 
Asimismo, el último párrafo del artículo 22 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas 
prevé que se entenderá que los valores presentados en el propio precepto representan una 
unidad de contaminantes en metros cuadrados de terreno o metros cúbicos de agua 
afectados, según corresponda. Además, el diverso artículo 23 establece una cuota de $25.00 
(veinticinco pesos 00/100 M.N.), tratándose de suelo y subsuelo, por cada unidad de 
sustancia contaminante encontrada en cada cien metros cuadrados; mientras que, en el caso 
de agua, se prevé una cuota de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por cada unidad de 
sustancia contaminante hallada por metro cúbico afectado. Ahora, conforme al segundo y 
tercer párrafos del artículo 24 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, en el caso del 
suelo o subsuelo, por los excedentes en contaminantes que se presenten por cada cien 
metros, se deberá aplicar una cuota de $25.00 (veinticinco pesos 00/100 M.N.) por cada 
unidad de medida entera o fracción adicional de contaminantes; mientras que en el caso del 



agua, por los excedentes en contaminantes que se presenten por metro cúbico, se deberá 
aplicar una cuota de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por cada unidad de medida entera o 
fracción adicional de contaminantes. Conforme a lo anterior, a las fracciones adicionales de 
contaminantes se les aplica la misma cuota que a las unidades completas, es decir, se gravan 
con la misma intensidad las concentraciones de contaminantes que corresponden a una 
unidad y los excedentes que contienen una concentración menor, lo cual viola el principio 
de proporcionalidad tributaria, al gravar la fracción excedente sin atender a la concentración 
real de contaminante hallada. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Javier Laynez Potisek manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 
  
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2020 a las 10:33 horas, con número de registro digital: 29531. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022277  
Instancia: Segunda Sala  



Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. XXVIII/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, NO ESTABLECE LINEAMIENTOS NI 
CONDICIONANTES PARA LA CREACIÓN DE CONTRIBUCIONES O DE CARGAS TRIBUTARIAS EN 
GENERAL. Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra los 
artículos 8 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en 
vigor, aduciendo que tales preceptos transgreden lo previsto por el artículo 22 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
el artículo 22 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente no 
establece lineamientos ni condicionantes para la creación de cargas impositivas en general. 
  
Justificación: Conforme al precepto de mérito, se denominan instrumentos económicos de 
carácter fiscal, los estímulos fiscales que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la 
política ambiental. Ahora, los estímulos fiscales son parte de una categoría más amplia que 
se ha denominado "gastos fiscales", los cuales se originan por la disminución o reducción de 
tributos, traduciéndose en la no obtención de un ingreso público, como consecuencia de la 
concesión de beneficios fiscales orientados al logro de políticas estatales de corte 
económico, social o de cualquier otra índole. En consecuencia, si el propio artículo 22 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente limita los instrumentos 
económicos de carácter fiscal a los estímulos fiscales, es decir, a la reducción de cargas 
tributarias como incentivo para el acatamiento de políticas de carácter estatal, entonces de 
forma alguna pudiera entenderse que tal cuerpo normativo establece límites o condiciones 
para el establecimiento de contribuciones que ejercen los Municipios, los Estados y la 
Federación. Además, la potestad tributaria se rige por el sistema complejo de distribución de 
competencias previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que 
pueda ser condicionado o limitado a través de normas secundarias. No es óbice para lo 
anterior que la última parte del segundo párrafo del artículo de referencia señale 
expresamente que los instrumentos económicos de carácter fiscal, es decir, los incentivos 
fiscales, no deben establecerse con fines exclusivamente recaudatorios, pues en todo caso, 
tal frase corresponde a una indebida técnica legislativa, ya que los estímulos fiscales 
constituyen una reducción de cargas tributarias, por lo cual no podrían tener fines 
meramente recaudatorios, sin que tal imprecisión pueda tener el efecto de alterar, 
condicionar o limitar el sistema constitucionalmente previsto de distribución de 
competencias en materia tributaria. 
  
SEGUNDA SALA 
  



Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2020 a las 10:33 horas, con número de registro digital: 29531. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022276  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXX/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE ESTABLECE LA BASE DEL DENOMINADO "DE LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA", NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA AL REMITIR A NORMAS OFICIALES MEXICANAS. Hechos: Personas 
morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, el artículo 22 de la Ley 
de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que 
transgrede el principio de legalidad tributaria. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
el artículo 22 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas no viola el principio de legalidad 
tributaria.  
  



Justificación: En el diseño normativo del citado dispositivo legal el legislador de la aludida 
entidad federativa señaló expresamente, que la base del impuesto a la emisión de sustancias 
contaminantes al suelo, subsuelo y agua, la constituye la cantidad de metros cuadrados de 
terreno o metros cúbicos de agua afectados, según sea el caso, con sustancias 
contaminantes que se emitan o viertan desde la instalación o instalaciones o fuentes fijas, 
expresadas en una concreta unidad de medida, a saber, miligramos por kilogramo, base seca, 
por cada cien metros cuadrados de terreno obtenidos de las muestras que se realicen 
conforme a las Normas Oficiales Mexicanas NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 y NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012, en el caso del suelo y subsuelo, y miligramos por litro por metro 
cúbico en el supuesto de agua, que se obtengan en los términos de la NOM-001-SEMARNAT-
1996. De ese modo, la remisión normativa que existe para determinar la base imponible a 
las señaladas Normas Oficiales Mexicanas, no transgrede el principio de legalidad tributaria, 
ya que en la Ley de Hacienda invocada existió un acto normativo primario por parte del 
legislador, pues al ser relativo dicho principio y aplicable a los elementos cualitativos de las 
contribuciones (base), es factible que exista la intervención de otras fuentes normativas, 
como en el caso lo son las Normas Oficiales Mexicanas aludidas, toda vez que, precisamente, 
en ellas se prevén los elementos, procedimientos, mecanismos y metodologías que la 
autoridad fiscal debe seguir con precisión para efectos de integrar la base imponible. Así, en 
ningún momento se está delegando en una autoridad administrativa federal, como lo es la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, la facultad de determinar la base del 
impuesto que grava la emisión de sustancias contaminantes al suelo, subsuelo y agua. 
Además, si bien es cierto que existe la posibilidad de modificación de las Normas Oficiales 
Mexicanas a las que hace remisión, no menos cierto resulta también que dicha posibilidad 
no implica que el mencionado elemento esencial del impuesto (base), se modifique de 
manera irrestricta por la autoridad fiscal, toda vez que atendiendo a la materia que se 
pretende gravar, por una parte, el legislador estatal integró –atendiendo al principio de 
economía legislativa– varios de los elementos (tablas) de las aludidas Normas Oficiales 
Mexicanas en el precepto analizado y, por otra, el actuar de la citada autoridad se limita a 
tomar en consideración los parámetros, procedimientos y metodologías previstos en las 
Normas Oficiales citadas y las que se pudieran emitir, con lo que se salvaguarda el principio 
de legalidad tributaria. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 888/2018. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 6 de 
febrero de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 



Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas 
Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
  
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2020 a las 10:33 horas, con número de registro digital: 29531. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022275  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXXI/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 A 24, 
PÁRRAFO PRIMERO Y 25 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
DENOMINADO "POR LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA", NO 
GENERA DOBLE TRIBUTACIÓN CON LA CONTRIBUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 276 DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS. Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo 
indirecto contra, entre otros, los artículos 20 a 24, párrafo primero y 25 a 27 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que tales 
preceptos son inconstitucionales por causar una doble tributación. 
  



Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
el impuesto ecológico previsto en los artículos 20 a 24, párrafo primero y 25 a 27 de la Ley 
de Hacienda del Estado de Zacatecas, al gravar un objeto distinto al de la contribución 
prevista en el artículo 276 de la Ley Federal de Derechos, no genera una doble tributación. 
  
Justificación: El aspecto económico gravado por los impuestos ecológicos en estricto sentido 
o costo eficientes, consiste en el beneficio que tiene el agente contaminador como 
consecuencia de no reconocer los costos que se generan para reparar los efectos negativos 
o externalidades por la contaminación originada por los procesos productivos (trasladando 
esas erogaciones a la sociedad). Ahora, el tributo ecológico de mérito grava la traslación 
descrita tratándose de la emisión de sustancias contaminantes que se depositen, desechen 
o descarguen al suelo, subsuelo o agua en el territorio del Estado de Zacatecas. Por su parte, 
la contribución prevista por el artículo 276 de la Ley Federal de Derechos grava la mera 
utilización de un bien público. En ese orden de ideas, aun cuando tal impuesto ecológico y 
los derechos de mérito puedan coincidir en que la descarga de contaminantes se lleve a cabo 
en el mismo bien público (el agua), el objeto o aspecto que gravan es distinto, por lo cual no 
podría existir una doble tributación. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas 
Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
  
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2020 a las 10:33 horas, con número de registro digital: 29531. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022274  
Instancia: Segunda Sala  



Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXIX/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 A 24, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y 25 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
DENOMINADO "DE LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA", 
RESPETA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Hechos: Personas morales 
promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 20 a 24, párrafo 
primero y 25 a 27 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada 
en vigor, aduciendo que tales preceptos transgreden el principio de proporcionalidad 
tributaria. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
el impuesto reclamado respeta el principio de proporcionalidad tributaria. 
  
Justificación: El tributo de referencia grava la emisión de sustancias contaminantes que se 
depositen, desechen o descarguen al suelo, subsuelo o agua en el territorio del Estado de 
Zacatecas. La base se estableció tomando en cuenta la cantidad en metros cuadrados de 
terreno o metros cúbicos de agua afectados, según corresponda, con sustancias 
contaminantes que se emitan o se viertan desde la o las instalaciones o fuentes fijas 
expresadas en: a) Para suelo y subsuelo en miligramos por kilogramo, base seca, obtenidos 
de muestras que se realicen conforme a las Normas Oficiales Mexicanas en cada cien metros 
cuadrados de terreno, según se trate de suelos contaminados por hidrocarburos o suelos 
contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, 
plata, plomo, selenio, talio y vanadio; y, b) Para agua, en miligramos por litros, que se 
presenten por cada metro cúbico. Respecto de las cuotas, para suelo y subsuelo de $25.00 
(veinticinco pesos 00/100 M.N.) por cada cien metros cuadrados afectados con las sustancias 
contaminantes; en relación con el agua, $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por cada metro 
cúbico afectado con las sustancias contaminantes. Por tanto, el impuesto ecológico de 
mérito respeta el principio de proporcionalidad tributaria, ya que el cálculo de su base toma 
en consideración las unidades físicas sobre las cuales se tiene certeza de que su liberación 
en el ambiente suscita efectos negativos o impactos de carácter ecológico, subsistiendo una 
relación causal entre el presupuesto del tributo y las unidades físicas que determinan un 
daño o deterioro ambiental, lo que permite lograr el reconocimiento o internalización por 
parte del agente contaminante de los costos de reparar las externalidades negativas 
derivadas de su proceso productivo y su traslación al Estado. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 



Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas 
Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
  
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2020 a las 10:33 horas, con número de registro digital: 29531. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2022273  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 58/2020 (10a.)  
  
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVA LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, AUN CUANDO NO 
GRAVA TODOS LOS GASES CONTAMINANTES NI LAS FUENTES QUE LOS EMITEN. Hechos: 
Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 
14 a 19 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al 
considerar que transgreden el principio de equidad tributaria.  
  



Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
el impuesto por la emisión de gases a la atmósfera previsto en los artículos 14 a 19 de la Ley 
de Hacienda del Estado de Zacatecas, no transgrede el referido principio de justicia tributaria.  
  
Justificación: El artículo 14 de la invocada legislación establece que el objeto del citado 
gravamen consiste en las emisiones a la atmósfera de determinadas sustancias generadas 
en los procesos productivos que se desarrollen en la entidad federativa de referencia y que 
afecten su territorio. Por su parte, el artículo 16 del ordenamiento en cita establece el 
procedimiento de determinación de la base gravable señalando los gases de efecto 
invernadero. Así, el hecho de que el impuesto sólo grave los referidos gases no viola el 
principio de equidad tributaria, porque dicha distinción se encuentra justificada 
constitucionalmente. En efecto, el fin constitucionalmente válido que se busca con el aludido 
impuesto consiste en implementar una medida legislativa a través de la cual se combata la 
contaminación y el cambio climático, finalidad inmediata que encuentra asidero en los 
artículos 2o., apartado B, fracción III, y 4o., párrafos cuarto y quinto, de la Constitución 
General, y 26, párrafo primero, y 30, párrafo primero, de la Constitución de Zacatecas, ya 
que la finalidad mediata que se busca con dicha medida legislativa consiste en que el Estado 
de Zacatecas cumpla con su obligación de proteger el derecho a la salud y el derecho a un 
medio ambiente sano. La medida impositiva de que se trata resulta ser un medio idóneo, 
apto y adecuado para cumplir con la finalidad constitucionalmente válida antes mencionada. 
Ciertamente, dentro del abanico de posibilidades a disposición del legislador, se advierte que 
en función de cumplir con su obligación de proporcionar los derechos a la salud y a un medio 
ambiente sano, consideró necesario establecer una medida impositiva que permitiera 
combatir la contaminación reduciendo la emisión de gases de efecto invernadero para 
cumplir con los compromisos internacionales signados para tal efecto. La medida impositiva 
establecida es sólo una de aquellas a cargo del Estado mexicano que contribuye a alcanzar 
el fin constitucionalmente válido antes señalado, pues a criterio de la Suprema Corte el 
derecho a la protección de la salud de la población es una responsabilidad social que implica 
no sólo medidas de carácter concreto y específico mediante el establecimiento de 
mecanismos necesarios para que todas las personas tengan acceso a los servicios de salud 
una vez que presenten algún padecimiento patológico o enfermedad, sino también medidas 
preventivas, a través de reducir o paliar la contaminación del medio ambiente que se 
produzca como consecuencia de la realización de procesos productivos que se desarrollen 
en el Estado de Zacatecas, o por lo menos, la utilización de insumos, materias primas o 
métodos de producción más amigables con el medio ambiente. Por lo explicitado, es notoria 
la relación de precedencia que existe entre el fin constitucionalmente válido perseguido con 
el establecimiento de los preceptos reclamados (combatir la contaminación y el cambio 
climático) y el medio elegido para tal efecto (impuesto a la emisión de gases de efecto 
invernadero a la atmósfera), por lo que la distinción en el trato alegada se encuentra 
justificada. 
  
SEGUNDA SALA 
  



Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 888/2018. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 6 de 
febrero de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Javier Laynez Potisek manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 
  
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas 
Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
  
Tesis de jurisprudencia 58/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
26 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADO "POR LA EMISIÓN DE 
GASES A LA ATMÓSFERA", NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, 
entre otros, los artículos 14 a 19 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo 
de su entrada en vigor, aduciendo que tales preceptos transgreden el principio de 
proporcionalidad tributaria. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que 
el impuesto reclamado no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria. 
  
Justificación: El tributo de referencia grava las emisiones a la atmósfera de bióxido de 
carbono, metano, óxido nitroso, hidrofluoro-carbonos, perfluoro-carbonos y hexafluoruro 
de azufre, que se generen en procesos productivos que se desarrollen y afecten el territorio 
del Estado de Zacatecas. La base se constituye por toneladas de emisiones registradas y se 
convierte a una equivalencia de dióxido de carbono, a la cual se le aplica una cuota de 
$250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por tonelada, con lo que se determina en 
forma razonablemente homogénea el efecto invernadero o de calentamiento global que 
generan. Con ello se pretende reflejar el daño generado, en términos monetarios, de cada 
tonelada de gases emitida a la atmósfera (o, si se prefiere, el beneficio en términos 
monetarios que la sociedad deja de percibir por cada tonelada de gases). Por tanto, el 
impuesto ecológico de mérito respeta el principio de proporcionalidad tributaria, ya que el 
cálculo de su base toma en consideración las unidades físicas sobre las cuales se tiene certeza 
de que su liberación en el ambiente suscita efectos negativos o impactos de carácter 
ecológico, subsistiendo una relación causal entre el presupuesto del tributo y las unidades 
físicas que determinan un daño o deterioro ambiental, lo que permite lograr el 
reconocimiento o internalización por parte del agente contaminante de los costos de reparar 
las externalidades negativas derivadas de su proceso productivo y su traslación al Estado. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 



Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros.  
  
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas 
consideraciones el Ministro José Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de 
Quevedo. 
  
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Javier Laynez Potisek manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 
  
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas 
Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
  
Tesis de jurisprudencia 57/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
26 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL DENOMINADO "POR REMEDIACIÓN 
AMBIENTAL EN LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES", QUE SE REGULA EN LOS ARTÍCULOS 8 A 
13 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, INVADE LA COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN. Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo 
indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 13 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que tales preceptos violan la esfera 
competencial federal. 
  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 
los preceptos reclamados transgreden la competencia exclusiva del Congreso de la Unión 
para imponer contribuciones. 
  
Justificación: Conforme al artículo 73, fracción XXIX, ordinal 2o., de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión tiene la facultad para establecer 
contribuciones sobre el aprovechamiento y la explotación de los recursos naturales 
comprendidos en los párrafos cuarto y quinto del diverso artículo 27. Asimismo, en términos 
de las definiciones previstas por los preceptos 2o., 3o. y 6o. de la Ley Minera, la explotación 
de los minerales o sustancias que constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los 
componentes de los terrenos, consiste en las obras y trabajos destinados a la preparación y 
desarrollo del área que comprende el depósito mineral, así como los encaminados a 
desprender y extraer los productos minerales o sustancias existentes en el mismo. De tal 
forma, la explotación incluye no sólo la extracción de las sustancias a que se refiere el cuarto 
párrafo del artículo 27 de la Constitución General, sino también la remoción de los suelos o 
sustancias iguales a las que componen los terrenos; por lo cual, imponer contribuciones 
sobre tal remoción, se trata de una competencia exclusiva de la Federación. 
  
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar 



Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
  
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Javier Laynez Potisek manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 
  
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2020 a las 10:33 horas, con número de registro digital: 29531. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 
 


